
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No.  Divisorio11001 31 030 031 2013 00655 00  

 

Del avalúo allegado por la parte actora se corre traslado a la parte pasiva por el término 

de diez (10) contados a partir de la notificación de la presente providencia conforme 

dispone el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido el anterior lapso, ingresen las diligencias al Despacho para continuar como en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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